
 

 
 

 

 
 
 

CONVOCATORIA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN-CREACIÓN  
 

1. Banco de propuestas beneficiadas 

Siguiendo el cronograma establecido para la presente convocatoria, y tras la consolidación de la evaluación 
de los proyectos presentados, así como su revisión por el comité de ética y el análisis de su viabilidad 
financiera, conforme a los criterios especificados en los términos de referencia, se presentan a 
continuación los proyectos cuya aprobación está condicionada a la implementación de las 
recomendaciones emitidas por el comité de ética.  
 
Tabla 1 - Proyectos pendientes por implementar recomendaciones comité de ética.  
 
 

Título de la propuesta Investigador 
Principal 

Objeto virtual de aprendizaje como recurso interactivo en la 
enseñanza de las vías medulares ascendentes para 

estudiantes de medicina 

Saldarriaga  Tellez, 
Vladimir 

Estrategia de apropiación del cultivo de cacao en el 
municipio de San Vicente de Chucurí mediante la 

articulación de narrativas del territorio, la identidad, la 
resiliencia y caracterización de calidad sensorial desde un 

enfoque de innovación social y alimentaria. 

Nariño Bernal, 
Flor Viviana 

 
 
Los proyectos listados en la tabla 1 deberán implementar las recomendaciones del comité de ética a más 
tardar el lunes 2 de marzo de 2026. El incumplimiento de estas recomendaciones después de dicha fecha 
será interpretado como el retiro de la propuesta de investigación de la convocatoria vigente.  
 
El siguiente documento se publica a los 23 días del mes de enero de 2026.  
 


